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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la petición de información (11-24/PES-00427), formulada por el Parlamentario Foral D. Mikel Zabaleta Aramendia (G.P. EH Bildu Nafarroa), en la que, en relación con la moción aprobada por el Parlamento de Navarra el 23 de junio de 2024, se solicita:
· ¿Qué posibilidades se han estudiado, o qué se ha realizado hasta el momento para dar cumplimiento a esta moción?
· ¿Qué previsión tiene el Gobierno de Navarra y de qué modo piensa dar cumplimiento a esta moción?
Informa lo siguiente:
En el capítulo de plan comunicativo se puede destacar la atención a las solicitudes de información recibidas en las oficinas centrales y comarcales de Nasuvinsa. En concreto, durante el período comprendido entre enero y octubre de 2024 se ha recibido un total de 621 peticiones de información, que han sido atendidas presencialmente, así como por vía telefónica y por correo electrónico.
El desglose de estas atenciones por localidades se puede consultar en el anexo 1 de este documento.
 Por otra parte, se ha seguido reforzando el marco de colaboración con ayuntamientos de Navarra para la promoción del programa de la Bolsa de Alquiler. En este contexto se enmarca el acto institucional organizado por el departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias el pasado 28 de octubre en el Palacio de Navarra, en colaboración con la sociedad pública Nasuvinsa. 
Este evento respondió a los siguientes objetivos:
· Reforzar la difusión pública del programa de la Bolsa de Alquiler, poniendo en valor especialmente las ventajas y beneficios sociales de esta iniciativa del Gobierno de Navarra que persigue recuperar vivienda desocupada para ampliar con ella la oferta pública a precios asequibles.
· Agradecer públicamente la participación de cientos de personas particulares y de empresas privadas que durante 20 años han confiado en este programa y han cedido sus viviendas para su adjudicación en régimen de arrendamiento protegido.
· Reconocer la implicación activa de los ayuntamientos y resto de entidades locales, como la Federación Navarra de Municipios y Concejos, en la labor esencial de promoción y divulgación de la Bolsa de Alquiler, tanto a en el ámbito urbano como en las zonas rurales.
Así mismo, la consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias, Begoña Alfaro, ha anunciado oficialmente que el Gobierno de Navarra subirá en 2025 casi un 9% el precio a pagar a las y los propietarios que ceden sus viviendas a la citada Bolsa de Alquiler.
Este importante incremento en los precios para el próximo ejercicio de 2025 tiene como objetivo seguir haciendo atractivo el ofrecimiento de viviendas a la Bolsa de Alquiler y, de esta manera, continuar incrementando el parque de vivienda asequible para favorecer el acceso a una vivienda a personas y familias navarras que sufren con especial intensidad los altos precios en el mercado del alquiler.
De esta manera, los nuevos precios, que entrarán en vigor en 2025, se incrementan hasta alcanzar los 6,53 euros por metro cuadrado útil en las viviendas sitas en Pamplona / Iruña y Comarca, Tudela, Estella-Lizarra y Tafalla, y hasta los 6,17 euros en el resto de municipios de Navarra. Respecto a la cesión de garaje, en toda la comunidad el precio será de 72,47 euros y por el trastero, de 2,41 euros el metro cuadrado útil. 
Se adjunta como anexo 2 la Resolución 676/2024, de 22 de octubre, de la Directora General de Vivienda, por la que se determinan los precios a pagar durante 2025 por el ofrecimiento de viviendas a la Bolsa de Alquiler.
Por otra parte, en el capítulo de edificios recuperables en localidades con riesgos de despoblación, cabe recordar que la primera fase del Plan Foral de Rehabilitación Rural ha permitido recuperar 8 inmuebles cedidos por otros tantos municipios a Nasuvinsa, cuya rehabilitación ha permitido habilitar un total de 14 viviendas para su adjudicación a través de la Bolsa de Alquiler. En concreto, se localizan en las localidades de Isaba, Garralda, Garayoa, Uztarroz, Bakaiku, Oteiza, Iturgoien y Bizkareta.
En la actualidad se está redactando el Plan de medidas para la declaración de zonas de mercado residencial tensionado, que incluye el fomento de la bolsa de alquiler, y estamos trabajando en su elaboración y la inclusión de las propuestas planteadas en la moción mencionada y que podrá ser reforzada por los Ayuntamientos afectados. 
Se adjuntan los siguientes documentos:
11-24/PES-00427 Respuesta_Anexo1
11-24/PES-00427 Respuesta_Anexo2
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, 6 de noviembre de 2024
La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García

(Nota: Los anexos mencionados se encuentra a disposición de los Parlamentarios y las Parlamentarias Forales en Gestión Parlamentaria Ágora).
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